
ESTATUTOS.

DE LA ASOCIACIÓN EN GENERAL.

CAPITULO PRIMERO

DENOMINACIÓN.

Artículo ia.-Bajo el norjbre de FANFARRIA IKUXKA

ss constituye una asociación,acogián
en la ley 3/1986,de 12 de Febrera,de
bada por el Parlamenta Vasco, y en c

establecido en el artículo 99 del Es

para el País Vasco.
Dicha Asociación se ragirá por los p
da Ley de Asociaciones, por los pres

cuánto no 9stén en contradicción con

acuerdos válidamente adoptados por s
no, siempre que no sean contrarios a

Estatutos, y por las disposiciones r

apruebe el Gobierno Vasco,que sólame
1 '", -[ ."•_ ter supletorio.

FINES QUE SE PROPONE.

Artículo 22.-Los fines de esta Asociación son:

-Animación callejera.
-Buscar nuevos alicientes e intentar encontrarlos

en la música.

1-

dose a ^éi-dSrtSpuesto
Asociaciones, apro-

oncordancia con lo

tatuto de Autonomía

receptos de la cita-

entes Estatutos en

la Ley, por los

us órganos de gobier-
la Ley y/o a los

eglamentarias que

nte tendrán carác-

Para la consecución da dichas fines se llevarán a cabo,
previo el cumplimiento de los requisitos legales esta
blecidos, las siguientes actividades:

-Ensayos.

-Actuaciones(Bailables,pasacalies,etc...)*

Sin perjuicio de las actividades descritas an el apar
tado anterior, la Asociación,para el cumplimiento de
sus finas, podrá:
-Desarrollar actividades económicas da todo tipo, en

caminadas a la realización de sus finas o a allegar
recursos con ese objetivo.



2-

de todas clases y por cual-

lebrar actos y contratos de

cciones conforme/

-Adquirir y poseer bienes

quier título,así como ce
todo género,

-Ejercitar toda clase de a

o a sus Estatutos.

DOMICILIO SOCIAL.

Artículo 39.-El domicilio principal de
cado en c)Francia 6-29Izq,

La Asociación podrá dispon
ámbito de la Comunidad Aut

lo acuerde la Asamblea Gen

lados del domicilio social

ta la Asociación, serán ac
la cual comunicará al regi
di reccián.

ÁMBITO TERRITORIAL.

esta Asociado

. olao4.

er de otros lacalsh
ónoma o fuera de alia, cuan-
eral Extraordinaria. Los tras-

y demás locales con que cuen-
ordados por la Junta Directiva

stro de Asociaciones la nueva

Artículo 49.- El ámbito territorial en el que desarrollará principal
mente sus funciones comprende

PAÍS vasco.

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO.

Artículo 59.- La asociación denominada IKUXKA

se constituye con carácter permanente, y sólo
se disolverá por acuerdo de la Asamblea General Extra

ordinaria según lo dispuesto en al Capítulo VI o por
cualquiera de las causas peevistas en las leyes.

CAPITULO SEGUNDO.

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.

Artículo 6a.-El gobierno y administración de 1
a cargo de los siguientes órganos
.La Asamblea General de Socios, c

.La Junta directiva(l),como órgan
ción perraanenteí2).

La Asamblea General.

Articulo 72.-La Asamblea General, integrada po
el órgano de expresión de la volu
niran en sesiones ordinarias y ex

Articulo 82.-La Asamblea General deberá ser co

naria,al menos, una vez al año, d

tr«,a fin de aprobar el plan gene
la Asociación,el estado da cuenta
año anterior de gastos e ingresos
ejercicio siguiente,así como la g
Directiva, qua deberá actuar 3iem
directrices y bajo el control da

a Asociación estarán

colegiados:

orno órgano supremo(l).
o colegiado de direc-

r todos los socios, es

ntad de éstos.Se rsu-

traordinarias.

nvocada en sesión ordi-
99

entro del ...... trunes-

ral de actuación de

s correspondíante al

,y el presupuesto del

estión de la Junta

pre de acuerda con las

aquélla.
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Artícula 92.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior,
son competencias de la Asamblea General, los vgglJ#fc»i
relativos a: /^fifoW)
1.Modificación y cambio de los Estatutos,

dad con lo previsto en el artículo sigu/
2.La elección de la Junta Directiva.

3.La disolución de la Asociación,en su cas
4.La federación y Confederación con atrasy^&&$^&zfc£&i±Oj

nes,o el abandono d? alguna de ellas.

5.(3).
Artículo 103.-La asamblea General se reunirá en sesión extraordina

ria cuando asilo acuerde la Junta Directiva,bien por
propia iniciativa,o porque lo solicite lam¿.t.eud. par
te de los socios,indicando los motivosy fin de reuni
ón y,en todo caso,para conocer y decidir sobre las

siguientes materias:

a)Modificaciones Estatutarias.
b)Disolucion da la asociación.

Artículo 113.-Las convocatorias de las Asambleas Generales,sean ordi
narias o extraordinarias,serán hechas por escrito,ex
presando el lugar,la fecha y la hora de reunión,así
como el orden del Día.Entre la convocatoria y el día
señalado para la celebración de la Asamblea en primera
convocatoria, deberán de mediar,al manos ...7.... días,
pudiando,asimismo,hacerse constar la fecha en la que,
si procediera,se reunirá la Asamblea General en segun
da convocatoria,sin que entre una y otra reunión pueda
mediar un plazo inferior a AS...horas.

En el supuesto de que no se hubiese previsto en el _.
anuncia la fecha de la segunda convocatoria,deberá ser
hecha ésta con .4..días de antelación a la fecha de la
reunión.

Articulo 12s.-Las Asambleas Generales,tanto ordinarias como extraor
dinarias,quedarán válidamente constituidas en primera
convocatoria cuándo concurran a ellas presantes o re
presentados ,1a mitad más uno de los asociados,y en se
gunda convocatoria,cualquiara que sea el número de so
cios concurrentes.

Los socios podrán otorgar su representación,a los efec
tos de asistir a las Asambleas Generales,en cualquier
otro socio.Tal representación se otorgará por escrito,.
y deberá obrar en ooder del secretario de la Asamblea,
al menos. .24. .horas antes de celebrarse la sesión.Los

socios que residan en ciudades distintas a aquélla en

que tenga su domicilio social la Asociación,podrán re
mitir por correo al documento que acredite la represen
tación.

Artículo 133.-Los acuerdos de la asambleas Generalas,sa adoptarán por
mayoria de votos(4).



La Junta Directiva.

Artículo 149.-La Junta Directiva estará integrada por(5)

-Presidentes '.-.- 1"

-Secretario:C:'^

-Tesorero: ;• '.".:. 1 .*. :•-•_< ••''•-

Deberán reunirse al menos

y siempre que lo exija el buen desarrollo de las activi
dades sociales.

Artículo 15a.-La falta de asistencia a las reuniones señaladas, da los
miembros de la Junta Di ractiva, duranta .-2. .veces consecu
tivas o .¿..alternas sin causa justificada,dará lugar al
cese en el cargo respectiva.

Artículo 16.-Los cargos que compomen la Junta Directiva,se elegirán por
la Asamblea General y durarán un periodo de .Á. ..años,
salvo revocación expresa de aquélla,pudiendo ser objeto
de reelección ind3finidamenta(6).
Dichos cargos se renvarán(7) ....4* .AAos..

Artículo 17.-Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir
"• " .*f-;vio3 sigoieates requisitos:

a)3er designado en la forma prevista en los Estatutos.
b)Sersocio de la Entidad(8).
c)S.er mayor de edad o menor emancipado,y gozar de la ple

nitud de los derechos civiles.

Artículo 18.-El cargo de miembro de la Junta directiva se asumirá
cuando,una vez designado' por la Asamblea General,se

proceda a su aceptación o toma de posesián(9).
Los cargos serán gratuitos(lo:), si bien la asamblea Ge
neral podrá establecer,en su caso,el abono de dietas y
gas tos.

Articula 19.-Las miembros de la Junta Directiva cesaráB en los si

guientes casos:

a)Expiración del plazo de mandato.
b)0imisión(11).
c)Cese en la condición da socio,o incursión en causa de

incapacidad.

d)Ravocación acordada Dor la Asamblea General en apli
cación da lo previsto en al articulo 169 de los pre
sentes Estatutos,

e)Fallecimiento.
Cuándo se produzca al cese por la causa prevista en el

apartado a),los miembros de la Junta Directiva continua
ran en funcionas hasta la celebración de la primera Asam
blea General,que procederá a la elección d¡ los nuevas
cargos.

En los supuestos b),c),d),e),la propia Junta Directiva
proveerá la vacante mediante nambramiento provisional,

que será sometido a la Asamblea General para su ratifi
cación o revocación,procediendose,en asta ultimo caso,
a la designación correspondiente.
Todas las modificaciones en la exposición d^ -asta ór

gano serán comunicadas al Registro de Asociaciones.



funciones da la Junta Directiva son:

ígir la gastion ordinaria de la Asocj
con las directrices de la Asamble,

ontrol.

gramar las actividades a desarro

aprobación de la Asambl
1 da gastos a ingresos,

1 ano anterior. N^y
el Orden del Día da las reuoíun"e"s de la

ral,así como acordar la convocatoria de
Generales ordinarias y extraordinarias,

opuestas o sugerencias que formulen los

ndo al raspescto las medidas necesarias,

ra no atribuida expresamente a la Asan)?
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Artículo 209.-Las

a)Dir
ardo

su c

b)Pra
ción

c)Som
supu

de c

d)Con
Asam

las

e) Ata
soci

f)Cua
blea

Artículo 219.-La j
lo de

so,bi

sus c

aussn

miemb

Para

ser a

requi

De 1

trans

éter a la

esto anua

uentas de

faccionar

blea Gene

Asambleas

nder a pr

os, adopta

lquier ot

General.

unta Diré

termine e

en a inic

omponante

cia,por e

ro de la

que los

doptados

riéndose

as sesión

cribirá a

ctiva

1 Pra

iativ

s.Ser

1 Vic

Junta

acuer

por m

la pr

es, el

1 Lib

cele

siden

a p ro

á pre
epres

que

dos d

ay ori

e •e n c

Secr

ro co

brará sus sesiones cuantas vacas

te,o al Vicepresidente en su ca

pia,o a petición de cualquiera da
sidida por el Presidente,y an su

identey,a falta de ambos,por el
tenga más edad.*
e la Junta sean válidos,deberán
a de votos de las asistentes,

i~ de la mitad d^ sus mi antros.

etario levantará acta que se
rrespondéente.

Órganos Unipersonales.

£1 Presidente.

Artículo 229.-El pr
legal

la Jun

cia os

Articulo 239.-Corre

exprés

blea G

a)Conv
Direc

cione

caso

b)Prop
Junta

c)Orde
d)Raso
urgen

en la

El Vicepresidente.

Artículo 243.-SI vi

Prasi

ral d

cuan t

te.

esidente de la Asociación asuma

de la misma,y ejecutará los acu
ta Directiva y la Asamblea Gene

tentará respectivamente,
sponderán al Presidente cuantas
amenté reservadas a la J nta di

eneraly,especialmente,las sigui
ocar y levantar las sesiones qu

tiva y la Asamblea General,diri

s da una y otra,y decidir un vo

de empate de votaciones,

oner el plan de actividades de

Dieectiva,impulsando y dirigie
nar los pagos acordados válidam
lvar las cuestiones que puedan

te,dando conocimiento de ello a

primera sesión que se celebre.

la representabión
ardas adoptados por

ral,cuya presiden-

facultades no están

rectiva o a la Asam-

entes;

e celebre la Junta

gir las delibera-

to da calidad en

la Asociación a la

ndo sus tareas,

ante

surgir con carácter
la Junta Directiva

cepresidente(12)asumírá las funciones de asistir al
dente y sustituirle en caso de imposibilid.-.d tempo-

e ejercicio de su cargo.Asimismo le corresponderán
ai facultades delega en él,expresamente,el Presiden-



El Secretario.

Artículo 253.-Al Secretario le incumbirá de manara
y tramitar las solicitudes de ingreso,

ro y el Libro de Registro da Socios,y|
todia y redacción del Libro de Actas.|
Igualmente,velará por el cumplimiento

ciones legales vigentes an materia da

custodiando la documentación oficial d<

certificando el contenido de los Libras y archivos so

ciales,y haciendo que se cursen a la autoridad compe

tente las comunicaciones preceptivas sobre la designa

ción de Juntas Directivas y cambios de domicilio soci
al.

El Tesorero.

Artículo 262.-El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos rea
lizados ,Cácaálizará el presupuesto anual de ingresos
y gastos,así como al estado de cuentas del año anterior
(13),que deben ser presentados a la Junta Directiva
para que ésta,a su vez,los someta a la aprobación de la
Asamblea General(l4).

6_

CAPITULO TERCERO.

DE LOS 50CI0S:PR0CEDIMI£NT0 DE ADMISIÓN Y CLASES.

Artículo 279.-Pueden sar miembros de la Asociación aquellas perso-
nas(l5) que así lo deseen y reúnan las condiciones
siguientas:

..-titJQlít;;i.TJÍ9Q,;i5 .d.3 .S'HP.sgi-z'Ce.QSi: .áspidtu .ampiandados .
X ."349.*]¡33 .9§Q53 .4$ .P.as.fl?;g .bÁe.rj .aqiraandq .las .callas. ...

A.rtícilo 282.-Quienes deseen pertenecer a la Asociación,la solici
tarán por escrito avalado por dos miembros y dirigido
al presidenta,el cuál,dará cuanta a la Junta Directiva
que resolverá sobre la admisión o inadmisión,pudién
dose recurrir en alzada sobre la Asamblea General(l7).

Artículo 299.-La Asociación,por acuerdo de la Junta Directiva,po
drá otorgar la condición de socio honorario a aque
llas personas que,reuniendo los requisitos necesarios
para formar parte de aquélla,no puedan servir a los
fines sociales con su presencia física.La calidad de
estos socios es meramente honorifica(18)y,por tanto,
no otorga la condición jurídica de miembro,ni derecha
a participar en los órganos da Gobierno y Administra
ción de la misma,estando exento de toda clase de
obligaciones(19) .

DESECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS.

Artículo 302.-Todo asociado tiene derecho a:

l)Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la
Ley de Asociaciones o a los Estatutos,dentro del pla

zo de cuerenta días naturales,contados a partir de
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aquél en'que el demandante hubiera conocido,o tenido
oprtunidad de conocer,el contenido del acuf

uñado.

2)Conocer,en cualquier momento,la idantidi
más miembros de la Asociación,el estadoc
ingresos y gastos,y el desarrollo de la

esta. V>-

3)Ejercitar el derecha de voz y voto de las
Generales,pudiéndo conferir,a tal efecto,su*
tación a otros miembros.

4)Participar,de acuerdo con los presentes Estatutos,
en los órganos da dirección de la Asociación,siendo
elector y alegible para los mismos.

5)Figurar en el fichero de Socios previsto en la legis
lación vigente,y hacer uso del emblema de la Asociaci
ón,si lo hubiere.

6)Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento
da Régimen Interno si lo hubiere,y presentar solicitu
des y quejas ante los órganos directivos.

7)Participar en los actos sociales colectivos,y disfru
tar de los elementos destinadas a usa común da los so-

cios(local social,bibliotacas...)en la forma que,en 1
cada caso,disponga la Junta Directiva.
8)Ser oída por escrito^can caráctar previo a la adppci-
ón de medidas disciplinarias,e informado de las causas
que motiven aquéllas,que sólo podrán fundarse en el
incuoplimiento de sus daberes como socios.

9)(20).

Artículo33ia.-Son deberes de los socios:

a)Prestar su concurso activo para la consecución de los
fines de la Asociación.

b)Contribuir al sostanimianto de los gastos con el pago
de las cuotas que sa establezcan por ,\a. .34".^ .°»*. (21) .

c)Acatar y cumplir los presentes Estatutos,y los acuer
dos válidamente adoptados por los árganos rectores de
la Asociación.

Régimen Sancionador.

Artículo 32a.-Los socios podrán ser sancionados por la Junta Direc
tiva por infrigir riteradamente los Estatutos o los
acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva.

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de
los derechos,de 15 días a un mes,hasta la separación
definitiva,an los términos previstos en los artículos
342 al 372,ambos inclusiva,

A tales efectos,el Presidente podrá acordad la aper
tura de una investigación para que se aclaran aquellas
conductas que puedan ser sancionables.Las actuaciones

se llevarán a cabo por la Secretaría,que propondrá a
la Junta Directiva la adopción da las medidas oportu
nas.La imposición de sanciones será facultad di la
Junta Directiva,y dabará ir precedida da la audiencia
del interesado.

Contra dicho acuerda,que será siempre motivado,podrá
recurriese ante la Asamblea General,sin perjuicio del
ejercicio da acciones previsto- an el artículo 309.1,.



PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO. (Ver nota nut infra"

Artículo 332.-La condición da socio se perderá en lj
entes:

l)Por fallecimiento.
2)Por separación voluntaria(22).
3)Por separación por sanción,acordada
Directiva,cuándo se dé la circunstancia

Incumplimiento grava,reiterado y deliberaba,- da los
deberes emanados de los presentes Estatutos y de los

acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea Ge
neral y Junta Directiva.

Artículo 342.-En caso da incurrir un socio en la última circunstan

cia aludida en el artículo anterior,el Presidente po
drá ordenar al Secretario la práctica de determinadas
diligencias previas,al objeto de obtener la oportuna

información,a la vista da la cual,la Presidencia po
drá mandar archivar las actuaciones,incoar expediente
sancionador en la forma prevista en el artículo 322,o
bien,expediente de separación.
En este último caso,el Secretario,previa comproba- ,

ción de los hechos,pasará al interesado un escrito en
el que se pondrán de manifiesto los cargos que se le
imputan,a los que podrá contestar alegando en su defen
sa lo que estime oportuna en el plazo de /J...%....,
transcurridos los mismos,en todo caso, se pasará el t _
asunto a la ptimera sesión de la Junta Directiva,la

cual acordará lo que proceda,con el!,quorum" de mitad .mas
de los componentes de la misma(23).

Artículo 359.-El acuerdo de separación será notificado al interesado
comunicándola que,contra el mismo,podrá presentar re-
cursoante la primara Asamblea General Extraordinaria

que se celebre,que de no convocarse en tres meses, de

berá serlo a tales afectos exclusivamente.Mientras tan

to,la Presidencia podrá acordarque el inculpado sea
suspendido en sus derechos como socioy,si formara parte

de la Junté Directiva,deberá decretar la suspensión en
el ejercicio del cargo.

En el supuesto de que el expediente de separación
se eleve a la Asamblea General,el Secretario^Eedactará
un resumen de aquél,a fin de que la Junta Directiva
pueda dar cuenta a la Asamblea General del escrito

presentado por el inculpado,e informar debidamente de

los hechos para que la Asamblea pueda adoptar el corres

pondiente acuerdo.

Artículo 369.-El acuerdo da separación,que será siempre motivado,de
berá ser comunicada al interesado,pudiendo éste recurrir
a los tribunales en ejercicio del derecho que le co

rresponda, cuando estimare que aquél es contrario a la
Ley o a los Estatutos.

Artículo 379,-Al comunicar a un socio su separación de la Asociación
ya sea con carácter voluntario o como consecuencia de
sanción,se le requerirá para que cumtola con las obli
gaciones que tenga pendientes para con ella,en su caso.

O-
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NOTA-Bn cuanto al procedimiento de pérdida da la condición de socio,
si bien es da obligatoria inserción,sucontenido puede_s_ax libre
mente establecido por Asociación. Por tanto, la regu/^^^l^^^a se
hace en los presentes Estatutos no es vinculanbe/p^^^^^n^ilsjad.

CAPITULO CUARTO.

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO.

Artículo 383.-El patrimonio fundacional de la AsociaL^^
...Q/.'BTS de pesetas(24]r5L,ER!1^

Artículo 393.-Los recursos económicos previstos por la Asociación
para el desarrollo de las actividades sociales,serán
los siguientes:

a^Lascuotas da entrada que señala la Junta Directiva.
b)Las cuotas periódicas que acuerde la misma.
c)Los productos de los bienes y derechos que le corres

pondan,así como las subvenciones,legados y donaciones
que pueda recibir en forma legal.

d)Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las
actividades licitas que acuerda realizar la Junta

Directiva,siempre dentro de los fines estatutarioa.

CAPITULO QUINTO.

De la Modificación de Estatutos.

Artículo 403.-La modificación de los Estatutos podrá hacerse a ini
ciativa de la Junta Directiva,o por acuerdo da ésta
cuando lo solicite el .2/3. de los socios inscritos.
En cualquier caso,la Junta Directiva designará una Po
nencia formada por tras socios,a fin de que redacte el

proyecto de modificación,siguiendo las directrices im
partidas por aquélla,la cuál fijará el plazo en el que
tal proyecto deberá estar terminado.

Artículo 413.-Una vez redactado el proyecto de modificación en el
plazo señalado,el Presidente lo incluirá en el Orden
del Día da la primara Junta Directiva que se celebra,
la cuál lo aprobaráo,en su caso, lo devolverá a la
Ponencia para nuevo estudio.

En el supuesto de que fuera aprobado,la Junta Direc
tiva acordará incluirlo en el Orden del Día di la pró
xima Asamblea Ganeral Extraordinaria que se celebre,o
acordará c nvocarla a tales efectos.

Artículo 422.-A la convocatoria de la Asamblea se acompañará el tax-
to de la modificación de Estatutos,a fin de que los so
cios puedan dirigir a la Secretaría las enmiendas que
estimen oportunas,de las cuáles se dará cuenta a la A-
samblea General,siempre y cuándo están en podar de la
Secretaría con ocho días de antelación a la celebración
de la sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente
o colectivamente,se harán por escrito y contendrán la
alternativa da otro texto.



CAPITULO SEXTO.

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y APLICACIÓN DEL PAT

era:

cios,expresada e

ecto,c >n el voto

los presentes,

nadas en el artícuí
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Artículo 4J2.-La Asociación se disolv
l)Por voluntad da los so
General convocada al af

la mayoría absoluta de
2)Por las causas determi
digo Civil.

3)Por sentencia judicial

Artículo 449.-En caso de disolverse 1
ral que acuerde la disol

Liquidadora,compuesta po
la Junta Directiva,la cu
que existan.

Una vez satisfechas

te a los socios y frente
sobrante,si lo hubiere,s
ENTIOAD BEftEFICA.

a Asociación,la Asamblea Gene-
ucion,nombrara una comisión

r...4 miembros extraidos da
ál se hará cargo de las fondos

las obligaciones sociales fren-

a terceros,el patrimonio social
eráentregado a (25)..urja

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Los miembros de la Junta Diré

titución designados con carácter
bramiento a la primera Asamblea

DISPOSICIONES FINALES.

PRIMERA.-La Junta Directiva será

tar los preceptos conté

sus lagunas,somatiéndos
gente en materia di Asu

probación,a la primera
SEGUNDA.-Los presentes Estatutos

ardas que validamente a

blea General,dan tro del

cias,y de conformidad c

TERCERA.-La asamblea General pod

interior,como daaarroll

alterará,en ningún caso
los mismos.

ctiva que figuran en el Acta da Cons-

provisional,deberán sometar su nom-
General,que se celebre.

el órgano competente para interpre-
nidos en estos Estatutos y cubrir
e siempre a la normativa legal vi
ciaciones,y dando cuente,para su a-
Asamblea General que se celebre.

serán modificados mediante los acu-
doptan la 'Junta Directiva y la Asam-
marco de sus respectivas•competen-
on lo previ ito en d Capítulo luinto.

rá aprobar un reglamento da régimen
o de los presentes Estatutos,que no
,las prescripciones contenidas en
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ERrtSiak ikustatu ondoron, Elkartefin Errolde Na- Vi.»H„. 7„. . „M Bortaraztei, d,:,n E.„ko j.P,w™ ?*„£ rnn ,, Pyeiontes Estatutos, alos efecto, deter-
groaren 77/2.98-3, U.fcrau,,. ,-'.', "^t"' ™""dos eJ? e'DMr^ 77/L98G, de 25 de MarZo del
k*» gamonUeko manuctan ere .eh^tuLal-o'ündo «Srff a C°' "°r C' 5UÍ Se crea el Registro Gene-rifcftarako. -twLo ondo- ral de Awciacionw ydeniás normativa concordante.
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